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DICTAMEN - UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

lrcrrecróru púglIca NActoNAt- N'01/2024 - sERvrcro DE sEGURTDAD y vtctLANctA eARA LA

UNVES - ID 447,LLO

Señor
Prof. Mag. Simón Benítez Ortíz, Rector
UNIVERSIDAD NACIONAT DE VITLARRICA DEt ESPíRITU SANTO
Villarrica, Paragu ay

i,iC. NO]ILIA QUÑONM
De mi consideración: Enc€-rg¿dal"iesa de Entrada

Secretar:a GFre.ar _ UNVES

Villarrica, 18 de noviembre de 2024
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En mi carácter de Director de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Universidad Nacional de

Villarrica del Espíritu Santo - UNVES, me dirijo a Usted, a los efectos de elevar D¡ctamen referente a la
observación realizada por la Dirección Nacional de Contrataciones al Contrato Abierto LPN N" 01/2024 de
ta LtctTActóN pÚBLrcA NAooNAL N' O7l2O24 - SERVTCTO DE SEGURTDAD Y VtGtLANCtA PARA tA UNVES -

lD 447.L[O, que lleva adelante la Universidad Nac¡onal de Villarrica del Espíritu Santo, conforme a los

requerim¡entos y necesidades de la institución.

Al respecto, esta Unidad ha remitido el contrato suscr¡pto a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas y ésta ha verif¡cado el Contrato Abierto LPN N" O1,/2O24 suscr¡pto con la empresa YRENDAGUE

SERVICIO DE SEGURIDAD S.A., con RUC N' 80013251-3, en fecha 16 de setiembre de 2024, parc los servicios
adjudicados co rrespond ie ntes a Seguridad y Vigilancia para la UNVES.

En ese sentido, la D¡rección Nacional de Contratac¡ones Públicas solicita realizar un ajuste en la

"Cláusula 10. Administración del Contrato" del Contrato mencionado y se establezca tanto en el contrato
como en el SICP, la mención de que los funcionarios encargados de la adm¡nistración del contrato sean

simultáneamente el Lic. Manuel García Benítez, D¡rector General de Control interno y el Lic. Edgar Ul¡ses

Chaparro Castillo, D¡rector General de Administración y Finanzas.

MARCO LEGAL

Que, el Artículo 59 de la ley 7O2l/22 de Suministro y contrataciones Públ¡cas establece:
"Adm¡n¡strodor del controto. Los Controtontes deberán designar para codo controto func¡onorios
responsobles de verificor la correcto ejecución de los mismos, quienes deberán denunciar onte oquellos,

los irreguloridades o ¡ncumpl¡mientos que detecten so pena de ser considerodos responsobles solidorios

de los mismos. El odm¡n¡strodor de controto será responsoble de proporcionor los dotos e

informaciones referentes o lo ejecución del controto, o través del s¡stemo de Seguim¡ento de

Controtos".

Que, la Resolución del Rectorado N" L251,/2O24 "Por la cual se designa administradores de Contratos
para los procedimientos a contratación que lleve a cabo la Universidad Nacional de Villarr¡ca del
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Que, el Artículo 102 del Decreto Reglamentario N" 2764/24 establece: "Designoción del odministrodor
de controto. Poro codo controto suscripto, lo máxímo outoridod de lo controtonte designorá o través

de un octo odm¡nistrot¡vo a lo persono físico que fungirá de odministrodor de controto, que será el
responsoble de su gest¡ón, así como de lo correcta y completo corgo en el ,ICP, de los príncipales dotos

de lo ejecución del controto. En la figuro del odministrador de controto recoerá lo responsobilidod por
ld correcto ejecución del controto, conforme con los términos suscritos en el mismo".
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Espíritu Santo en el marco de la ley 7021,122 de Sum¡n¡stro y Contratac¡ones Públicas"; y la Resoluc¡ón

del Rectorado N" 2094 "Por la cual se modifica el Art. 1ro. de la Resolución del Rectorado N"

725112024 de designación de administradores de contratos para los procedim¡entos a contratac¡ón
que lleve a cabo la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo en el marco de la Ley 7021,/22

de Sum¡nistro y Contrataciones Públicas".

RECOMENDACION

- A fin de prosegu¡r con el proceso elevamos a su consideración, salvo mejor parecer, la emisión de una

Resolución por la cual autorice la suscripción de una Adenda a fin de modificar la cláusula Décima del

contrato Abierto LPN N" 07/2024 de la LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL N" O1l2024 - SERVICIO DE

SEGURIDAD YVIGILANCIA PARA LA UNVES - lD 447.71o, quedando redactado de la siguiente manera:

" Lo odm¡nistroc¡ón del controto estoró o cargo de: L¡c. Edgor l)l¡ses Choporro Cost¡llo, D¡rector Generol

de Administroción y F¡nonzos y Lic. Monuel Gorcio Benítez, O¡rector Generol de Control lnterno,

depend¡ente de lo Dirección Generol de Adm¡n¡stración y F¡nonzos de lo Universidad Nocíonol de

Villorrico del Espíritu Sonto" .

Es m¡ D¡ctamen

nez
Director

Operativa de Contrataciones
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